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Bolsa Boliviana de Valores 

RESOLUCIÓN NORMATIVA DE DIRECTORIO 
No.06/2024 

ASUNTO: Establece los criterios de agrupación mediante los cuales, Instrumentos Financieros 
adquieren el atributo de fungibilidad entre sí a través de Series Genéricas de Reporto para 
su Negociación en la modalidad de Reporto a través del Mercado Electrónico. 

CONSIDERANDO: 

Que, según lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley de Mercado de Valores N° 1834, las Bolsas de 

Valores tienen la facultad de establecer su propia normativa interna, para regular su organización y 
funcionamiento, dentro del marco señalado en la mencionada Ley y sus reglamentos. 

Que, mediante Resolución Normativa de Directorio No.15/2019, de fecha 14 de noviembre de 2019, 
se establecieron los criterios de agrupación mediante los cuales Instrumentos Financieros adquieren 
el atributo de fungibilidad entre sí a través de Series Genéricas de Reporto para su Negociación en 
la modalidad de Reporto a través del Mercado Electrónico. 

Que, en virtud de lo dispuesto en la Resolución Normativa de Directorio No.15/2019, mediante 

Circulares BBV-GG No.05/2021, de fecha 11 de junio de 2021, BBV-GG No.1 /2023, de fecha 1 O de 

marzo de 2023, y BBV-GG No.08/2023, de fecha 20 de diciembre de 2023, la Bolsa Boliviana de 

Valores S.A. aprobó modificaciones en las Categorías de Plazo de Subyacente y el Tipo de 
Instrumento según Código SMART para la agrupación de Instrumentos Financieros en Series 
Genéricas de Reporto. 

Que, el Reglamento Interno de Registro y Operaciones (RIRO) dispone que mediante Resolución 
Normativa de Directorio se establecerán los criterios de agrupación mediante los cuales 

Instrumentos Financieros adquieren el atributo de fungibilidad entre sí a través de Series Genéricas, 
de Reporto para su Negociación en la modalidad de Reporto a través del Mercado Electrónico. 

Que, el Reglamento Interno de Registro y Operaciones (RIRO) establece, en el Anexo 1 
Procedimientos de Negociación Contingencia, que la Negociación en el Mecanismo SDC Reporto a 
través del Mecanismo de contingencia se realizará voceado las características del Instrumento 
Financiero que permita su agrupación en Series Genéricas de Reporto. 

Que, mediante Resolución Normativa de Directorio No.03/2024 de fecha 26 de marzo de 2024, se 

establecieron los criterios de agrupación mediante los cuales Instrumentos Financieros adquieren 
el atributo de fungibilidad entre sí a través de Series Genéricas de Reporto para su Negociación en 

la modalidad de Reporto a través del Mercado Electrónico añadiendo un criterio de agrupación 
adicional, que permita identificar la inclusión de un Descuento Voluntario o Haircut Voluntario. 

Que, en fecha 27 de mayo de 2024, mediante nota ASFI/DSV/R-123325/2024, la Autoridad de 
Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) remitió observaciones a la Resolución Normativa de 
Directorio No.03/2024 de fecha 26 de marzo de 2024. 
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